[image: image1.png]S

"’ LA CIUDAD DETODO

/\ 2020 Ario del Gral. Manuel Belgrano

( <L

r{ <
)

4





VISTO 
Se presenta la necesidad de actualizar la normativa vigente local de tenencia responsable (ordenanza 946/08), en el marco de controlar la sobrepoblación canina-felina y la cantidad de perros sueltos en la vía pública; una de las demandas de nuestros vecinos; con el riesgo que representa tanto para los ciudadanos como para ellos mismos. Es fundamental velar por el bienestar humano y animal, en el marco de un enfoque integral de salud pública (humana, animal y ambiental); por lo que se propone este proyecto focalizando en las dos acciones comprobadas como más efectivas: LA ESTERILIZACION QUIRURGICA DE HEMBRAS Y MACHOS; Y CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACION Y EDUCACION. 
CONSIDERANDO
El presente proyecto tiene como finalidad responder a la problemática local actual de sobrepoblación canina-felina y animales sueltos en la vía pública, a través de las dos medidas comprobadas como más efectivas: la ESTERILIZACION QUIRURGICA; Y la EDUCACION EN TENENCIA RESPONSABLE. 

Se persigue la construcción de responsabilidad social a partir de políticas públicas que protejan a los animales y se los considere como seres sintientes y personas no humanas sujetas de derechos. 
Quedando totalmente prohibida la matanza y desaparición como práctica estatal frente a la problemática. No solo en el marco del derecho animal y de la ley estatal de protección animal (Ley 14346); sino también por ser prácticas que demostraron ineficacia para resolver el problema (nuevos perros y gatos vuelven a poblar las áreas a causa de procreación compensatoria). 
La esterilización, es la solución más sólida de esta problemática. Se ha demostrado que castrando como mínimo el 20% de la cantidad estimada de animales (estimación según la cantidad de habitantes), la sobrepoblación comienza a equilibrarse para luego descender, teniendo siempre como meta sostener en el tiempo el equilibrio poblacional. 

Sin dudas, la primera solución al problema de sobrepoblación canina y felina, es la implementación de un programa de control poblacional como política pública; lo que constituye la esterilización quirúrgica, como método idóneo, ético, eficaz, seguro, definitivo; que beneficia a la salud de toda la comunidad. 

La misma, debe estar acompañada de EDUCACION en tenencia responsable; trabajo conjunto entre el estado municipal, instituciones educativas, grupo de proteccionistas; con el fin de generar concientización y un cambio de hábito en la comunidad, velando por el cuidado y bienestar animal, como así también humano, en el marco preventivo de salud pública e integral. 

Por lo cual, la segunda propuesta para responder a la problemática es realizar CAMPAÑAS EDUCATIVAS. Esto incluye generar conciencia sobre la responsabilidad que implica la tenencia y adopción de un animal (vacunación, alimentación, tratamiento de enfermedad, disponer de un espacio cerrado, entre otros), focalizando en los beneficios de esterilizar caninos y felinos. Además, enfatizar de que los animales no pueden circular sueltos por el riesgo de enfermedades y accidentes que representan para las personas como para ellos mismos. También informar que, en caso de maltrato o abandono se puede realizar las denuncias correspondientes bajo la Ley de Maltrato animal 14.346.
Sumado a que es necesario educar sobre la función del refugio municipal de perros que existe en nuestra localidad. Siendo un lugar de tránsito (no deposito) para aquellos canes abandonados o maltratados que necesitan refugiarse. El municipio junto con colaboradores, se encargan de satisfacer sus necesidades hasta que puedan encontrar una familia adoptante; por eso se debe fomentar la adopción responsable. 
La problemática atraviesa a toda la comunidad, por lo cual es el estado quien debe seguir respondiendo. Históricamente se ha tendido a subestimar la vinculación de la sobrepoblación animal con las personas, pero existe una relación directa entre la sobrepoblación y las enfermedades zoonòticas. Por lo cual, el control poblacional animal beneficia tanto a: 

*personas, animales y ambiente: evita crías no deseadas, disminuye gastos veterinarios, menos riesgo de contagio de enfermedades zoonóticas y de enfermedades en hembras y machos, menos peleas y accidentes entre ellos, más apego al hogar y menor vagabundeo, menos cantidad de animales en la vía pública, menos ruidos molestos, mordeduras, rotura de bolsas de residuos, presencia de materia fecal en las veredas, menos accidentes de tránsito. 
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SANCIONA CON FUERZA DE
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ARTÍCULO 1: Declárese la práctica de la esterilización quirúrgica como único método ético y eficiente para el control poblacional de perros y gatos, la cual debe ser accesible, temprana, extendida, sostenida, tanto en machos y hembras. 
ARTÍCULO 2: El DEM determinara el o los profesionales veterinarios encargados de llevar a cabo las esterilizaciones, debiendo garantizar un espacio físico adecuado para su realización, garantizando accesibilidad del servicio para la comunidad, contemplando las condiciones socioeconómicas. 

ARTÍCULO 3: Los animales denominados comunitarios, es decir, sin un hogar identificado que fueran rescatados, serán destinados a la adopción, los cuales deberán ser registrados e identificados con su adoptante.   

ARTÍCULO 4: Se deberá llevar a cabo políticas adecuadas para la preservación de la salud animal y humana, promoviendo a evitar enfermedades zoonóticas, mediante la prevención, promoción y atención. Implementado la vacunación antirrábica anual obligatoria y campañas de desparasitación; en el marco del cuidado de la salud integral. 
ARTÍCULO 5: El refugio de perros municipal será un lugar transitorio para aquellos canes abandonados, rescatados o en mal estado. No se lo utilizara para acumular perros o como depósito animal. Se deberá acompañar de campañas que fomenten la adopción responsable de los albergados. 

ARTÍCULO 6: El refugio deberá contar con personal municipal que cumpla las tareas de atención y cuidado de los perros refugiados, trabajando en conjunto y coordinadamente con los colaboradores. 
ARTÍCULO 7: Queda prohibida la circulación de perros sueltos en la vía publica. Cada ciudadano deberá sacar o pasear sus perros con correas. 
En caso necesario, los perros considerados potencialmente peligrosos, deberán llevar un bozal. 

Algunas razas como Pit Bull, Dogo Argentino, Rottweiler, Fila Brasileiro, Doberman, Akita Inu, Tosa Inu, Presa Canario. También los cruces entre razas y aquellos que demuestren comportamientos agresivos o posean características físicas como gran fuerza, musculatura y resistencia deberán llevar bozal.
ARTÍCULO 8: Queda prohibido maltratar, abusar, abandonar o violentar a perros, gatos y animales.  En caso de identificar animales víctimas de violencia o maltrato, se deberá hacer la denuncia penal correspondiente a la comisaría local, aplicando la Ley nacional de protección animal 14346. 
ARTÍCULO 9: El D.E.M deberá tomar las medidas necesarias en caso de aquellos canes que generen una situación problemática y de riesgo para la ciudadanía, tengan o no tengan adoptante identificado. 

ARTÍCULO 10: El D.E.M. deberá realizar campañas continuas de educación y concientización, focalizando en la importancia de esterilizar caninos y felinos, machos y hembras, en el cuidado animal y tenencia responsable. 
ARTÍCULO 11: Las campañas educativas y de concientización deberán tener alcance a toda la comunidad; trabajando en las diferentes instituciones educativas, espacios públicos, en las jornadas de esterilización. A través de material didáctico, charlas interactivas. También usando las redes sociales, cartelería al alcance de todos, en plazas y espacios verdes, con mensajes claves de tenencia responsable. 

ARTÍCULO 12: Deróguese la ordenanza 946/08 y toda disposición que se oponga o sea incompatible con la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 13: DE FORMA.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LEONES, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025.-
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